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Entidad: Comisión Estatal de Meiora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/643/2016

"2016, Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1916-2016"

Cuernavaca, Mor., a 17 de Noviembre de 2016.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR
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En atención a su oficio número DG/131Q/2016, redpp~nVJ2o,w.cha 10 c{e
noviembre de la presente anualidad y de conformidad con lo di~pues10por los artículqs
1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la ,Ley de MliBrfcff,~Wb[~;.~~~w~~r~~~fI-~~ ~
MorelDs, los.cuales establecen la atribucion de.ra CDI11!SIPrtf?t%t~!0r ry~JbS9.~~9.~t~tqra
para dictaminar IDSAnteproyectos de RegulacrDnqU~4mpff€fl1en'actosa'omlnlstr.atlvos.::e
carácter general. .. /'IV:::,,",:-, .',;;:"; '.'.in; i
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Me permito informar a usted que ha sido. debidamente revisado el siguiente
anteprDyecto "DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO
ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" Y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y
26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la. obligación de elaborar la
Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica COStDSde
cumplimiento alguno para IDSparticulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciDnes regulatorias propuestas que no.estén justificadas, pDr lo que se
dictamina el anteproyecto como.válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.
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cep" Lic. Juan Canos Salgado Ponce.- Secretario de Economia del Gobierno del Estado de Morelos.- Para su Conocimiento
M. en O. José Anuar González Ciano Pérez.- Encargado de Despacho de la Consejería Juridica.-Msmo fin ..
Uc. Maria Esmeralda Castañon González. Subdirectora del PenódlCO OfiCIal "Tierra y liber.ad". Mismo fin
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Sin más por el mDmento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo/alquier aclaración.
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